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Información de los Servicios de la Salud 
Favor de leer y de firmar. 

�Favor de enviar cualquier cambio de domicilio, de empleo y/o de números telefónicos a la oficina de la escuela 
durante el año escolar. 

Medicinas:  
� (��Recetas Médicas serán administradas a los estudiantes solo si: 

� el medicamento es proporcionado por el padre ó guardián 
� el medicamento esta en un embase de farmacia con receta médica,  incluyendo el nombre del 

médico, del estudiante, instrucciones de administración, y con fecha de vencimiento 
� el padre/guardián provee una petición por escrito sobre el medicamento para administrar que 

incluye:  
o el nombre del estudiante 
o el nombre del medicamento para administrar y la razón de la receta 
o la fecha de permiso incluyendo el numero de días y el tiempo de administración 
o la hora de administración, si es aplicable 
o la firma del padre/guardián 

 
A.  Medicamentos sin una receta médica será administrada al estudiante si:  

• el medicamento se provee por el padre ó guardián, si está en su embase/envoltura original de 
fabricante, no está expirada la fecha de vencimiento, y el embase es marcado con el primer 
nombre y apellido del estudiante.  

• el medicamento no se administrara por más de 5 días escolares.  Si es necesario continuar el 
medicamento, se necesitara una nota médica.  

B. Cambios en la administración del medicamento se puede recibir por teléfono solo por el proveedor de 
la receta médica, pero será necesario recibir una confirmación por escrito antes del 3er día después 
del cambio.  Solo se aceptaran órdenes legibles por fax para los cambios de medicamento. 

C. El almacenaje de medicamentos que no se toman a diario durante todo el año se limitaran a un 
periodo de dos semanas.  

 
 

 
Firma del padre/guardián        Fecha 


